
BüE núm: '136 Sábado 6 junio 1992 19189

Estados parte

s - distancia de parada en metros.
V"", velocidad imcial de 80 kilómetros por hora.
Fuerza aplicada en el mando.de pie: =< 500 N.

El Minisln> de EconomiJ y HJl·icndJ.
(ARI.OS SOLCHAG.-\ CA T-\L-\"!

DISPONGO,

Artículo 1. A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, quedan sometidas a autorización previa de la Dirección
General de Transacciones Exteriores cualesqUlera transferencia de
fondos al exterior, asi como cualquier acto de disposición sobre valores,
cuentas u otros activos financieros poseídos en Espada que pretendan
realizar las personas fisicas o jurídicas residentes en la República
Federativa de Yugoslaviá (Serbia y Montenegro) por si o a través de
cunlesquiera personas fisicas o jurídicas' que aClúen por cuenta de las
anteriores, los establecimientos y las sociedades españolas controladas
por aquellas.

Articulo 2. Lo anterior no será de aplicación a la disposición de
fondos de las cuentas abiertas en entidades registradas en EspaiJa a
nombre de las personas físicas o jurídicas indicadas, cuando dicha
disposición tenga como estricta finalidad la realización de pagos por
exportaciones espaiJolas de productos de carjcter médico, farmacéutico
o alimentario.

Asimismo, 10 dispuesto en el articulo I no será de aplicación a las
cuentas abiertas en entidades registradas a nombre de la Embajada de
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montencgro) y de los
diplomáticos acreditados en España y del personal extranjero que
presten servicios en dicha Embajada, los cuales podrán disponer de los
salgos de dich,as cuentas para sus gastos de funcionamiento y estancia
en nuestro pJ.IS.

Articulo 3. Queda asimismo sometida a autorización previa de la
Dirccción General de Transacciones Exteriores la realización de pagos
o transferencias por parte de residentes en Esparia en favor de personas
fisicas o jurídicas residcntes en la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montcnegro), por cualquier tipo de transacción exterior.

Disposición final primera.-Por la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores y por el Banco de Espana se dictarán las normas de
procedimiento para la aplicación de lo previsto en el presente Real
Decreto>

Disposición final segunda.-EI presente Real Decreto entrará en .... igor
en la. fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dilúo en Maurid a 5 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

«No obstante lo dispuesto en el articulo l. por Real [)e(;reto se podrá,
e.xccpdonalmente, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda,
prohibir o limitar la realización de determinadas categorías de transac
ciones con el exterior o de las correspondientes operaciones de cobro,
pago o transferenda, cuando éstas afecten gravemente a los intereses de
Espana, o en aplicación de medidas adoptadas por organismos interna
cionales de los que España sea miembro».

Las medidas objeto del presente Real Decreto permanecerán en vigor
hasta que por decisión del Consejo de Seguridnd de las Naciones Unidas
se determine que la República Federativa de Yugoslavia (Serbla y
Montem.--gro) ha tomado las medida's eficaces en cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de dicho Consejo 752/1992, en cuyo
momento se procederá a la modificación o derogación de la presente
norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
Junio de 1992,
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2.4 Se efectúan ensayos en cada uno de los casos previstos en el
párrafo 2.1 del presente anexo en lo que se refiere a la instalación del
equipamiento de ~mergencia de uso tempora!. .

2.5 Las espec.lficaclOnes de frenado prevIstas deben obtenerse sm
que se bloqu<.'e la rueda y sin que el vehículo se desvíe de la trayectona
prevista, sin vibraciones anormales, sin desgaste anormal del neumático
durante el ensayo y sin corrección excesiva de la dirección.

El presente Reglamento entró en vigor de forma general el 1 de
octubre de 1985 y para EspaiJa entra en vigor el 29 de mayo de 1992,
de conformidad con lo establecido en el articulo 1 (8) del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento' genera!:'
Madrid, 21 de mayo de 1992.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pcrcz Giralda.

1.3 El vehiculo se carga de forma que alcance su masa maxima
definida en el páITafo 2.9 di::! Reglamento.

1.1 Las cargas por eje resultantes de la ap!ic3ción de la dispo~ic!ón
del parrafo 1:3 del presente anexo son proporcIOnales a la carga max!ma
por eie definido en ~I párrat9 2.JO del Reglan:tcnto.

l.) Los neumatlcos son mnados a las preSiOnes recomendadas para
el tipo de vchiculo por el constructor.

2. Ensavo de frenado y de den'tación

2.1 El ensayo se efectua con el equipamiento de emergencia de uso
temporal montado una vez en el lugar de una rueda delanten. y otra
va. en el de una rueda trasera. Sin embargo, SI el equipamiento de

. emergencia de uso temporal sólo puede adaptarse a un único eje el
ellsayo se efectúa únicamente con el equipamiento de emergencia de uso
temporal montado sobre este eje. -

2.2 El cnsavo se efectúa con ayuda, del sistema de frenado de
servicio a partir de una velocidad inicíal de 80 kilómetros por hora, con
el motor desembragado.

2.3 La distancia de parada no debe sobrepasar el valor dado en la
fórmula siguiente: (1)
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Las tasas e~:iglbles por los servicIÜ5 y actividades que realiza la
Jei~ltura C:ntral de Tralico, Organtsmo autonurno adminlstmrivo
Ut'pl'lHJientl' de-! IVlinistcrio del Interior.. fueron ¡¡probadas mediante la
L.:y 16/197 9, de 2 de octubre. Su C.'itructura Si.:" ha mantenido hasta la
fccha, sin mas variaCIón que las actualí¿'lCioncs en sus importes

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 597/1992. de 5 dc jUniO, flor el que se
somete a alttori::ación determinadas Iram{!(CiOlU!S entre
Espmla y la República FedcratiI'G de >'ugoslarla (Serbia y
Montcnegro,J.

Al amparo de la Resolución 757jF)Q:! aprobad3 por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas el pa~do JO de mayo, se hace
necesario para Espan;,¡ _proceder a adoptar las medIdas Indispensables
para'el ckctivo cumplimiento de bs medidas que desde la comunidad
internacional se han adoptado contra la República FederatIva de
Yugoslavia (Serbíu y Montenegro), incluído el Ejército Popular Yugos
lavo.

La adopción de dichas medidus s.: articula en base a lo establecido
en el articulo 3.1 dd Real Decrc10 1S16/199 L de 20 de dlCH.'mbre, sobre
Transacciones Económicas con d Exterior. que estab!cce 10 siguiente:

13031 Rf:'.-IL DECRETO 577/1992. de :"1 de nlal\" sobre aplica
ciúl! r (l/Uf/ha de las tasas auíNi:lldils C'I /;'1 l.ey 16/1979.
de;: de (ictubre, de Tasa.I de la .ft..',lút;¡ra Central de Tráfi¡;o


